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DECRETO 2260/J97L de 13 de agosto, por el que
se otorgan a «Esso Exploration Spain [ne) ocho
permisos de investiqadón de hidrocaTburos en áreas
marinas de la Zona 1 rPenínsllla).

Vistas las solicitudes de permisos de investigación de hidr<r
carburos presentadas por la Sociedad «Esso Exploratioll Spain
lnc,» para áreas marinas de la zona 1 (Penínsulai, y teniendo
en cuenta: que dichas solicitudes están de acuerdo con lo que
la Ley dispone; qUe las oposiciones p:t:esentadas no son proce
dentes por no estar basadas en ninguno de .los supuestos con
templados por lPo Ley de Régimen Jurídico de la Investigación
y Explotación de Hidrocarburos de 28 de diciembre de 1958;
que la peticionaria. ha demostrado pOSeer la capacidad técnica
y financiera necesariá; que propone unos programas de tra
bajos razonados y superiores en cuanto a inversiones a los
mínimos reglamentarios, y que la peticionaria es la única soli
citante, procede otorgar a la Sociedad «Esso Explol'atlon Spain
lne.» los ocho permisos solicitados.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria v previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunüJll -del di'¡.I,
trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Artículo primero.-Se otorgan a la Sociedad ((Essn Explora
Han Spain Inc» los permisos de investigación de llidJ'ocarlmrüs
que a continuación se r€laciona-n:

Expediente número doscientos setenta .v dos.--Permbo «Uoi
fo de Vizcaya-A». de veintiSéis mil ochocientas treinta y seis
hectáreas, cuyos límites son: Norte, cuarenta y tres grados
treinta y siete minutos N,; Sur, cuarenta y tres gra-dos treinta
y un minutos N.; Este, cero grados treinta y un minutos E., Y
~es~e, cero grados trece minutos E., situado sobre aguas juris
dICCIOnales y platafonna continental frontai a la provincia de
Santander.

Expediente número doscientos setenta y tres ~Permiso «Gol~

fo de Vizcaya-B», de veintinueve mil setenta v seis hed_areas,
cuyos limites son: Norte, cuarenta y tres grados treinta y ocho
minutos N~; SlU', cuarenta y tres grados veintinueve minut{)s N.;
Este, cero grados cuarenta y cuatro minutoo E., y Of'ste. cero
grados treinta y- un minutos K, situado sobre aguas jurisdic
cionales y t>la-taforma continental frontal a las provincias de
Vizcaya y. Santander.

Expediente número doscientos setenta V cuatro. - Permiso
«Golfo de Vizcaya-C», de cuarenta mil veinti-dós hectarea;¡, cu
yos limites son: Norte, cuarenta y tres gradoR treinta y seis
minut-o-s N.; Sur, cuarenta y tres grados veintinueve minutos N.;
Este, un grado siete minutos E., y Oeste, cero grados cuaret¡t'tt
y cuatro minutos E., situado sobre aguas juri.sdiccionales y pla
taforma continental frontal a la provincia de Vizcaya.

ExPediente número dosciento-,<; setenta y cinoo.-Permiso «Goi
fo de Vizcaya-D», de veintiséls ron setecientas noventa v tres
hectáreas, cuyos límites son: Norte, cuarenta y tres gra.dos· trein
ta- y cinco minutos N.; ,Sur, la línea natural de la. costa y el
paralelo -cuarenta y tres grados veintitrés 'mInutos N.: Este, un
grado dieciséis minutos E,. y Oeste, un ~rado siete minutos E ..
situado SObre uuas jurisdiccionales y platatorma continental
frontal a la provJncia. de Vizcaya.

Expediente número doscientos setenta y seis.-Permiso «Gol
fo de Vizcaya-E», de treinta y siete mil" trescientas treinta y
nueve hectáreas, cuyos límites ron: Norte, cuarenta y tres gra
<1os treinta y cinco minutos N.: Bur. cuarenta v tres gradOs
\·einte minutos N.; Este, un grado veintiséis minu'tos K, y Oes~
t~, un grado dieciséis minutos E., situado sobre agua~ jurisdio
monale;s y plataforma continentaJ frontal a las provinCla8 dt'
Vizcaya y Guipúzcoa.

ExI>e.diente núníero doscientos setenta y siete.-Pennlso «Gol
fo de Vl7scaya-F», de treinta y cinca- mil ocllodentas cincuenta y
una hectáreas, cuYos límites son: Norte, cuarenta y tres grado's
treinta y cinco mInutos N.; Sur.,. cuarenta y tres grados dieci
nueve minutos N.; Este, un grado- treinta y cinco miriutos E
y oeste, un grado veintlseis minutos E.. situado sobre aguas
juriSdiccionales y plataforma, continental frontal a la provincia
de Guip-úzcoa.

Exr>e:dlente número doscientos setenta y ocho.-Permiso «GOl,
fo de VIzcaya-G», de treinta y cuatro mil ochocientM cuarenta ~
cinco he-ctáreas, cuyos límites son: Norte, cuarenta y tres gra
dos ~reinta.. y cinco minutos N.: Sur. cuarenta y tres gradoS
veintIún mmutos N.; Este, un grado cuarenta Y cinco minn
tos E., y Oeste, un grado treinta v cinco minutos E.. situado
sobre aguas jurisdiccionales y plataforma 'contin~ntal frontal 8.
la provincia de Guioúzcoa- "

Expediente número doscientos setenta y nueve. ---Permiso
«G?lfo de V,lzcava-H». de unas treinta Ji tres nú1 quinient&.".
tremta hectareas, cuyos límites son: Norte. cuarenta y tre."
gr~ld~s ,trein.ta y cinco minutos N.; sur, cuarenta y tres grado;.;
vemtIdos mmutos N. y linea natural de costa; Este, linea dlO
frontera con Francia en agua-s jurisdiccionales y pl1ttafonna
c~ntinenta1. y Oeste, un grado cuarenta y cinco minutos E..
srtuado en la zona frontal a la provincia de Guipúzcoa.

;Artículo segundo.:-Los permisos de investigación a que se
refrere el artículo anterior Quedarán sujetos: a todo cuanto

ulsponen la Ley pll.l'a el Régimen Jurídico de la Investigac-¡úu
y ExpJohióon de Hidrocarburos de -veintiséis de diciembre oe

cf):1.i1. novecif'nto& cincuenta y ocho y el Reglamento para SJl
apllcadón. de doce. de junio de mil novecientos cíncu~ta y
nu~ve, asl como a las ofertas presentadas por la Sociedad pe
Un,mana, en cuanto no se opongan a lo Que se específléct en el
presente Dc<.;reto, :" a las condiciones siguientes: .

Primera.-La titular. de .acuerdo con sus propuestas, viene
obligada a realizar, d~ntro de los tres primeros anos de vigencia
-de los permisos, en €'1 conjwlto de los mismos, trabajos de in
vestigaCIón, ent-re los qUe Se incluye la perforación de un son~

deo profundo a reali?..ar en cualquiera de ellos antes de finalizar
el segundo ailo de vlgencia. Las inversiones en los citados tra.·
bajos habrán de cubrir la cantidad minima de siete millones
cuarenta míl trescienta.<¡ trece pesetas""Üro, comprometida para
dicho período de tiempo, inversiones que la titular habrá de
justlficar a Plena satisfacción de la A-dn1inistra-ción al término
del tercer año de vigencia, ingresando en el T€soro la dlferen
cia entre el miníillú comprometido y lo realmente invertido, en
el caso d€ que esta ultima cantida-d fueSe menor.

Si al término del tercer año de vigencia la titular no hu
biese ejercitado sU derecho de renuncia a la totalidad de la
superficie otorgada. vendrá obligada a continuar los traba.los
de investigación, cualquiera que sea la superftcie que conserve
y el tiempo que la mantenga en vigor, hasta completar una
inversión total en la inve,,<;tigación de trece millones ciento se
senta y dos mil trescientas treinta peseta.s--oro, incluidas la,q
inversiones realizadas durante los tres primel'os años y la can
tidad ingresada en el Tesoro. en su caso.

Para la conversión de Pe.setas-oro a pesetas-papel se estaJ';1
a 10 dispuesto en el articulo treinta y siete del Reglamento de
Hidrocarbul"OB,

8egul1dlt.-En caso de renuncia total a los permisos adjudj~

cados. la Litular justificará, a plena satisfacción de la Admi
nistración, haber invertido las cantidades mínimas seña1adas-en
la condición primera anterior y ejecutados los trabajos en el
tiempo y forma que se especifican en la misma. En caso con~

trario ingresará en el Tesoro la diferencia entre la cantidad
realmente justificada y la minima correspondiente de las es
pecificarlas en la condición primera, se~ú.n el momento de Pi"o~

ducirse la renuncia.
Tercera.-La Sociedad. titular viene obligada, de acuerdo con

su propuesta, a ofrecer _a.l ca:gital español una participación del
veinticinco por ciento en todos los permisos. DlU'ante el plazo
de seis meses contados desde la fecha de vigencia de los mis
mos, la titular tiene libertad. para seleccionax su ootitular y
viene obligada a promover el expediente de cesión. Si de.lase
transcurrir los seis meses sin promover el expediente, la Ad
ministración, dentro del plazo de tres meses, podrá designar tI
Organismo estatal que participará en la titularidad do los per~

misos en virtud de la oferta formulada.
Cuarta.-La valoración de las aportaciones del titular ex+

tranjero que no se efectúen precisamente e-n divisas deberá ser
sometida a la aprobación del Ministerio de Industria., que ten
drá en cuenta para ello los precios normales en el pais de
origen.

Quinla,--De acuerdo COll el contenido del articulo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta ~. nueve, las condiciones primera y tercera constituyen
condiciones esenciales cuya inobservancia lleva aparejada la
caducidad de los permisos.

8exta.-La caducidad de los permisos de investig-ación será
únicamente declarada, según el articulo ciento sesenta. y tres
del Reglamento. por causas imputables a los titurares, y por
implicar de hecho la renuncia de éstos a dichos permisos ser{¡
de aplicación, en caso de caducidad, lo dispuesto en el articulo
ciento cuarenta. y cuatro elel Reglament·::¡ de doce de junio de
mil novedentos cincuenta y nueve.

Artículo tercero,~Se autor'iza al Ministerio de Industria para
dictar las disPúsicione}; necesarias para el cmnplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el prese.i1te Decreto, dado en L-a Coruüa
a trece de agostú de mil nov.ecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn¡~tt"O df' Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y N UNEZ DEL PINO

lJPX...'RETO 2.'!{i1197L de 18 de septiembre, por el
fjU' se declwa urgente la ocupudón de los terrenos
}/.ccesaTio..: para la i1lstalcu:i(u de la /act(lda de lo
({Compat1fa Española. para la Fabricación de Acero
lno_vdaflle, S. A.» (ACERINOX)_ en el área del
Campo de Gibraltar.

El DeG-.feto míl trescientos veinticinCO/lllíl noveciento.s S{'scnL1
~' ,<;eis, de veintiocho de 111ayo. dictado en aplicación de la Le.,
ci-ento cincuenta ~i dos/mil novecientos sesenta y tres, de do::


